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DISPOSICIÓN FINAL

Primera. Aprobación definitiva. 
Los presentes Estatutos será remitidos a la Consejería 

con competencia en materia de Régimen Jurídico de Colegios 
Profesionales, para su aprobación definitiva mediante orden 
de su titular y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 939/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Tres de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 939/2011, inter-
puesto por doña María Luisa Rosales Cano contra la Resolu-
ción de 2 de marzo de 2011, de la Delegación Provincial en 
Almería de la Consejería de Hacienda y Admón. Pública, por 
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en Almería, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Almería.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 30 de noviembre de 2011, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta el personal laboral del Ayuntamiento de La Lí-
nea de la Concepción (Cádiz) y de la Sociedad Munici-
pal Matadero Linense, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de UGT Cádiz, la 
Sección Sindical de USO, y la Secretaría Comarcal de la Fe-
deración de Servicios a la Ciudadanía de CC.OO., en nombre 
y representación de los trabajadores del Ayuntamiento de La 
Línea de la Concepción y de la Sociedad Municipal Matadero 
Linense, ha sido convocada huelga, con carácter indefinido, 
desde las cero horas del día 4 de diciembre de 2011, afec-
tando al personal laboral y funcionario del Ayuntamiento y al 
personal del Matadero Municipal. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

El personal laboral del Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción (Cádiz) y el personal laboral del Matadero Muni-
cipal prestan servicios esenciales para la comunidad, cuyas 
paralizaciones totales por el ejercicio de la huelga convocada 
podrían afectar a bienes y derechos fundamentales de los 
ciudadanos, reconocidos y protegidos en el Título Primero de 
nuestra Constitución, como son los derechos a la vida y a la 
integridad física, a la libertad y la seguridad, a la educación, 
a la protección de la salud, y a la defensa de los intereses 
económicos de los consumidores ante un previsible descenso 
en el aprovisionamiento y distribución de productos alimenti-
cios, consagrados en los artículos 15, 17.1, 27, 43.1 y 51.1, 
respectivamente. Por ello la Administración se ve compelida a 
garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de 
servicios mínimos.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto 
último posible por la inasistencia del comité de huelga, sin-
dicatos convocantes y Ayuntamiento, de acuerdo con lo que 
disponen los preceptos legales aplicables, artículo 28.2 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; De-
creto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestruc-
turación de Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta al personal laboral del Ayuntamiento de La Línea 
de la Concepción (Cádiz) y al personal laboral del Matadero 
Municipal Linense, la cual se llevará a efectos desde las cero 
horas del día 4 de diciembre de 2011.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.


